
G OIRECCIÓN NACIONAL OE

MIGRACIONES JEVA REHEGUA

LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL N9 O2I2O24 "SERVICIO DE TELEVISION POR CABLE-

PLURIANUAL- ID N9 449.684".-

Señor:
Abg. Jorge Kronawetter
D¡rector Nacional
Dirección Nacional de Migraciones

Nos d¡r¡gimos a usted, a los efectos de presentar el sigu¡ente informe del Comité de

Evaluación de Ofertas de la Direcc¡ón Nacional de Migraciones:

a) HISTORIAT Y DETALLE DEt LLAMADO:

El Llamado fue realizado en la modalidad de LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL Ne

02/2024 "SERVICIO DE TELEVISION POR CABLE-PLURIANUAL- lO Ne ¿149.684", Rubro 268 para su

obligación y pago, prev¡sto para los Ejercicios Fiscales 2024 y 2025, conforme a la Resoluc¡ón DNM

Ne 1031 de fecha 14 de agosto del 2024.-

Una vez que se procedió a Ia Publicación en el Portal de Contratac¡ones se activó con el lD

mencionado.-

Características Especiales

I
lD de Lic¡tac¡ón; 449684

Nombre de la licitac¡ón: SERVICIO DE TELEvISION POR CABLE-PLURIAN UAt

Convocante: Dirección Nacional de Migraciones (DNM)

Categoría: 83000000 - Servicios Públicos y Servicios Relac¡onados con el Se

Unidad de Contratación: DIRECCION ACIONAL DE MIGRACIONES
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lnforme Comité de Evaluación-DNM

1. INTRODUCCION:

En la c¡udad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los treinta (30) días del

mes de setiembre del año dos mil veint¡cuatro, siendo las 12:00 horas, se reúnen los miembros de

Comité de Evaluación, conformado según lo esta blecido a rtículos; 26, z7 y 55 de la Ley N" 2051/03

y Resolución DNM N' 1123 de fecha 28 de setiembre de 2023 y su ampl¡ac¡ón por Resolución DNM

Ne 241 de fecha 26 de febrero de 2024, por la que se les nombra a la Abg. N¡dia del Carmen

Martínez, al Lic. Gustavo Aguilar, a la Lic. Marta Paola Chena Ugarte, Mgtr. Let¡zia Zayas quienes

proceden a real¡zar el estud¡o y análisis de los antecedentes y evaluar la oferta presentada en el

marco de la IICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL Ne OZ(2O24 "SERV|C|O DE TELEVISION POR

CABTE.PTURIANUAL- ID N9 449.684",-
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MIGRACIONES JEVAREHEGUA

Tipo de Procedim¡ento: MCN - Menor cuantía nacional

Monto Est¡mado: G 30.486.400

Método de Selección:

Porcentaje de Garantía de Manten¡m¡ento de Ofertas: 5%

Tipo de Garantía: Garantía Bancaria, Póliza, Declaración Jurada con Cert¡f¡cac¡ón de Firma

Estado: publicado

Fecha de Publicación: 11-09-2024 - 08:05

Etapos y Plozos

Lugar para Realizar Consultas: Consultas V¡rtuales a través del portal

Fecha Límite de Consultas: martes,24 de septiembre de 2024 - 10:00

Lugar de Entrega de Ofertas: Eligio Ayala 461 e/ Méx¡co y Caballero

Fecha de Entrega de Ofertas: viernes, 27 de sept¡embre de 2024 - 09:00

Lugar de Apertura de Ofertas: Eligio Ayala 46L e/ Méx¡co y Caballero

Ferha de Apertura de Ofertas: viernes, 27 de septiembre de 2024 - 09:30

Adj udi coción y Controto

Sistema de Adjudicación: ítem

Fuente de F¡nanciamiento: Ver en Pliego de Bases y Condiciones

Anticipo:

Vigencia del Contrato:

Dotos del Contocto

Nombre: Fátima Roa Sánchez

Cargo: Directora

Teléfono:021-4112000

Correo Electrónico: uoc.migrac¡ones@gmail.com

b) ACTA DE APERTURA DE OFERTA

ACIA DE APERTURA DE OFERTA: la misma se ad junta alfinal del informe de evaluación.-

2, CUMPLIMIENTO LEGAT:

De acuerdo a lo establec¡do en el Art. 52 Evaluación, sustentabilidad y rechazo de

ofertas -Ley Ne 7O2t/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS" y de acuerdo al P

se elabora un Cuadro comparat¡vo, en el se verificará el cump l¡m¡ento de cada oferta lac

al sumin¡stro de la documentación báslca de carácter sustancial, con el obje

aquellas que no cumplan con lo establecido o que d¡cha documentac¡ón sea ¡

determinac¡ón se hará en base a la co
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MIGRACIONES

DOCUMENfOS TETEFONICA CEI-UI.AR DEL

PARAGUAY S.A.E

Formulario de oferta y list¿ de precios debidamente lle¡ados y firrnados CUMPLE

Garantía de Manteñimiento de Ofertas debidamente extendida CUMPLE

Documentos qLre acrediten la existencia delOferente CUMPLE

Documentos que demuestreñ las facu¡tades del firmante de la oferta, pera comprometer CUMPLE

Const¿ncia de RIJC CUMPLE

Prosiguiendo con la verificación de los documentos sustanciales presentados por la

empresa, conforme a las prev¡s¡ones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones y los métodos

de evaluación y los criterios establec¡dos en el decreto ReBlamentario de la Ley TozL/?z "DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS", se realiza la evaluación de la oferta presentada por

la empresa TELEFONICA CETULAR DEt PARAGUAY S.A.E.-

Que, la empresa TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY S.A.E se verificaron el cumplimiento

de los documentos de acuerdo a los requ¡sitos del PBC y a los suministros de las documentaciones

básicas de carácter sustancial tales como formulario de la oferta y lista de precio debidamente

llenado, la garantía de mantenim¡ento de la oferta se encuentra debidamente extendida, la

empresa presento el mantenimiento de oferta póliza de seguro Ne 1508059256 de LA

CONSOLIDADA 5.A desde el 27 /o912o24 al 06/03/2025, presentaron las documentaciones que

demuestran la facultad del firmante de la oferta presentada y los documentos que acreditan la

existencia del oferente. Además presentaron la constanc¡a de RUC y perfil del proveedor Ne

1810062.-

3, OFERTAS PRESENTADAS

A continuación se detalla la oferta recibida en el presente llamado, la cual se haya

expresada en Guaraníes (lVA incluido);

Licltación: 449684 - SERVTCIO OE TELEVISION POB CABLE_PLURIANUAL

TELEFONICA CELIJLAR DEL PARAGUAY SAE

Códito
C.táloEo

1.040.000 4.160.00081111801-001

labo¡o m!r!¡ po, rr b*lc¡ror
preseñtación:EvENfO

1 040.000 12.480.0001283111801-001

laboioM.¡5ue pó, r7 Bod§)c ror

presentacióni EVENIO

Cálculado: 16.640 000

6

lverificar la planilla de la o

nstata qu

ntada por el oferente TETEFONICA CELULAR DEL

es aritmét¡cos en la sumatoria de la oferta.-
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G DIRECCIÓN NACIONAL OE

MIGRACIONES JEVA REHEGUA

Licitación: 449684'SERVICIO DE TELEVISION POR CABTE-PLURIANUAL

TELEFONIA CTLULAR DEL PARAGUAY SAE

ftem Descr¡pclón
Precio Uñitario
(lvA lncluido) 25% Precio Refereñc¡al 15%

1

Servic¡o de television por ceble
(Aboño mensual por 27 Bocas)Gastos

Ocasionáles-Oecodificadore, mas costos de
lnstalaclón 1.040.000 1.429.050 1.905.400 2.191.210

2

servicio de televis¡oñ por cable
(Abono Mensualpor 27 Bocas)Gestos
Ocasionáles ' Decodificadores mas costo de
instalación 1.040.000 1.429.050 1.905.400 2.191.210

4. MARGEN DE PREFERENCIA (CERTIFICADO DE PRODUCTO Y E M PLEO NACIONAT}

Que, el oferente TELEFONICA CELUTAR DEL PARAGUAY S.A,E no ha presentado con su

oferta el Cert¡ficado mencionado a f¡n de acogerse al margen de Preferencia Nac¡onal establecido

en Ia LEY 4558/11 "QUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A LA PRODUCCION Y EMPLEO

NACIONAL, A TRAVES DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PUBLICAS,,. PoT tanto SE hA

solicitado vía nota la presentación de la misma a fin de cumplir con los formal¡smos legales ya que

el análisis legal prev¡sto no se realizara atendiendo que la única oferta en competenc¡a es la oferta

presentada por la empresa TETEFONICA CETULAR DEL PARAGUAY S.A.E.-

5. ANÁLISIS DE PRECIOS CON RELACIÓN At PRECIO REFERENCIAL

Que, De conformidad a lo establec¡do en el PBC publicado, el Com¡té de Evaluación de

Contrataciones procedió al análisis de los precios ofertados, sigu¡endo la metodología establec¡da;

verif¡cándose que la oferta de la empresa TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY s.A.E se

encuentra dentro del rango con relac¡ón a Ios precios referenc¡ales, los cuales exponemos a

contin uación;

6. Reouisitos documentales oara evaluación de las condicio nes de oarticiDación,

Se selecciona para los ítems Ne 1y Ne 2 a la oferta de la empresa TETEFONICA CEtUtAR

DEt PARAGUAY s.A.E con RUC Ne -8, verificando en detalle el cumpl¡miento de los otros

req uisitos de la licitación; Cr¡- 0C

.I t.

Que, la empresa TELEFONICA CETULAR DEt PARAGUAY S,A.E ha dado respuesta en t¡empo

y forma a la solicitud realizada.-
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Requ¡s¡tos para eváluacióñ de les condic¡oñes de participación

TELEFONICA

CELULAR DEL

PARAGUAY SAE

Certifi.ado de Cumplimiento con la Seguridad Soci¿l CUMPLE

Certificado de Producto y Empleo Nacional, em¡tido por el MlC, en caso de cont¿r NO CUMPLE

Certlficado de Cumplirnlento Tributario
CUMPLE

Patente comercial delmunic¡pio en donde esté asentado el establecimiento de¡oferente CU M PLE

Declarac¡óñ Jurada de "Déclaración de Personas", de conformidad con el formu¡ario estándar - Sección Formularios CU M PLI

Balance Generaly Estado de Resu¡tados de los a ños 2020,2021,2022 CUMPLE

Demostlár la experjenc¡a én la provlsion de Television por C¿ble con facturaciones de venta, contratos y/o recepciones fnales u otro5
documentos, por un monto equivalente al 30% como mínimo del monto tot¿lofenado en el presente procedimiento dé contratación,
de los ¡ños 2O2U2OZ2|2O23, [as sumatoriás de las facturaciones debeñ alcanzar el porcentaie indicado, no será necesaria la

presentación del porcentaje del monto establecido pot .zda año. 202112022/2023

CUMPLE

Especif icaciones Técnicas Firmadas
CUMPLE

oeclaración Jurada que acredite la cápacidad de cumplir en tiempo, forma y cantidad CUMPLE

Declaración Jurada que indique que los bienes ofertados cumplen con las Especificaciones técnicas solicitadas en el PBC
CUMPLE

Oeclaración Jurada de contar con los equipos y maquinarias necesarias pata ejecutar el contrato CUMPLE

Declarác¡ón Jurada manifestando que en caso de 5er adjud¡cado cumplirá en tiempo y forrna la erecución del contrato. CUMPLE

Que el oferente no ha presentado el certificado de origen nacional; el art 11 del Decreto

Reglamentar¡o Ne 9649 "Por el cual se reglamenta la Ley 4558/11" que establece el mecanismo de

apoyo a la producción y empleo nacional, a través de procesos de Contrataciones Publicas

d¡spone: La D¡recc¡ón Nacional de Contrataciones Publicas reglamentara la forma de presentación

del Certificado de Origen Nacional para aquellos oferentes que deseen acceder al beneficio. La no

presentac¡ón del certificado de origen en la etapa de presentación de ofertas, no será motivo de

descalificación.-

Procediendo con la verificación de los documentos no sustanciales presentados por la

empresa, conforme a las previsiones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones, los métodos

de evaluación, se proced¡ó a la evaluación de la oferta presentada y se verifico el cumplim¡ento de

las mismas de acuerdo a los requisitos del PBC y a los suministros de las documentaciones básicas

de carácter sustancial.-

Se analizó exhaustivamente los documentos formales no sustanciales, constatándose que

la empresa TELEFONICA CELULAR DEt PARAGUAY S.A.E posee capac¡dad financiera según ratios,

presentaron cop¡as autent¡cadas de los contratos con lnstltuciones Públicas en la provisión de

Telev¡s¡ón por Cable, de los años Z02L/2022/2023, que suman más del 30% del monto total

ofertado, siguiendo con el análisis de las documentaciones mencionamos que el oferente presento

los documentos exigidos en el pliego (certificado de cumplimiento tributar¡o, constancia de

inscripción del RUc, patente municipal del municipio al día, Cert¡ficado de IPS al día, presento

ced ula parag vigente del firmante de la oferta), Declaración Jurada de "Declaración de

ersonas" idad al con el formulario estándar de la sección de formularios, adiuntaron

cas Firmadas, Declaración .,urada acred¡tando la capac¡dad de cumplir enEspec

y cantidad, Dec laración
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maquinarias necesarias para ejecutar el contrato y Declaración Jurada indicando que los b¡enes

ofertados cumplen con las especificaciones técnicas solic¡tadas en el PBC.-

Con el propósito de seguir con la evaluación se constata que el oferente TELEFONICA

CELUTAR DEt PARAGUAY S.A.E cumple con la habilitación en el rubro sol¡c¡tado, demostrado con

los documentos de RUC, sus experiencias y los años de trayector¡a en el mercado con facturas con

diversas empresas privadas y públicas con productos similares al de este llamado.-

7, Capacidad Lesal/Formulario de Declaración de Personas

El Comité de Evaluación de Ofertas ha tenido en cuenta los cr¡terios de evaluación para la

recomendación de ad.judicación de la empresa TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY S.A.E

conforme lo establec¡do en el artículo 21 de la Ley Ne TOZL|ZZ en concordancia con su Decreto

Reglamentario, declaración que forma parte del formulario de oferta. -

Que, se verifico que el oferente ha proporcionado el formulario de oferta que incluyen las

declaratorias deb¡damente f¡rmadas, acompañada de la Declaración Jurada de Personas publicada

en el apartado de formularios, así tamb¡én se verifico los reg¡stros de personal de la convocante

para detectar s¡ los oferentes o sus representantes, se hallan comprendidos en el presupuesto

establec¡dos.-

Seguidamente, se ha verificado en la base del SINARH, constatándose que los acc¡onista de

la empresa y representantes legales no son funcionarios públicos y no intervinieron en ninguna

etapa del procedimiento de este llamado, no contando con un interés personal, familiar,

conyugue, o par¡entes consanguíneos o afines hasta el cuarto grado, dando cumplimiento a las

normativas v¡gentes, por lo que la misma es recomendable para la adjudicación.-

8. RECOMENDACIÓN

Analizados todos los documentos exigidos en el Pliego de Bases y Cond¡ciones (PBC), de

acuerdo a lo establecido: en el Art. 52 - Evaluación, subsanabilidad y rechazo de las ofertas - de la

Ley N" 7O2l/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS", para la Evaluación basada

únicamente en el precio según PBC; CONCTUIMOS EN RECoMENDAR a la oferta TETEFONICA

CELULAR DEL PARAGUAY S.A.E con RUC Ne 80000519-8 qu¡en demostró poseer capacidad legal y

capacidad de abastecim¡ento a los efectos de hacer frente a los comprom¡sos asum¡dos ante la

Convocante y el Estado Paraguayo.-

En base a los parámetros mencionados, este comité de Evaluación, eleva el presente

informe y pone a considerac¡ón de la Máxima Autoridad: Recomendando Adjudicar para los ítems

N9 1 y N9 2 a Ia empresa TELEFONICA CELULAR DEt PARAGUAY S.A,E CON RUC N9 8«)00519-8

montos de la sigu¡ente manera:

monto de Guaraníes CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL (4.160.000) lvA

2por el monto de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL

NCLU
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Que, ambos ítems suman el monto TOTAL GENERAL CALCULADO de Guaraníes DIECISEIS

MIttoNES SEISCIENTOS CUARENTA MIL (16.640.000) IVA INCLUIDO, en el marco LICITACION

MENOR CUANTIA NACIONAL N9 02/2024 "SERVICIO DE TELEVISION POR CABLE.PLU RIAN UAL- ID

Ne 449.684", es importante mencionar que dicho llamado abarca dos anualidades, ¡n¡cia en el

ejercicio fiscal actual 2024 y contempla el ejercic¡o fiscal 2025.-

F¡nalmente, se resuelve enviar todo el expediente a la Dirección Operativa de Contratación

(DOC), con el resultado de la evaluación de las ofertas, conforme lo establecido en PBC, a los

efectos de proseguir con el proceso, en el marco del llamado LICITACION MENOR CUANTIA

NACIONAL N9 OZl2024 ,,SERVICIO DE TETEVISION POR CABTE.PLURIANUAL- ID N9 449.684"..

No habiendo otro tema que tratar se da por terminado el Acto de Evaluac¡ón, prev¡a

lectura y rat¡ficac¡ón, firmando en conformidad los miembros del Comité de Evaluación, en un

mismo tenor y a un solo &¿
Asunción, 30 d e etiembre del2024.-
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